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La.\5¿o qa.í ios Srea. Alcaldes y 3e-
cx-starioa reciban ios números de este 
BOLETÍN, diapondrán que se fije ua 
csemplar en el sitio de costumbre, 
K>tuie permanecerá hasta el recibo 
J 1 número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
, ar los BOLETINES coleccionados or-
d . a mente,para su encuademación, 
vie deberá verificarse cada a.ño. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dip u 
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, «in distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernada» 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri 
de 1859), 
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MINISTERIO D E _ Ü GOBERNACION 
El Presidente del Gobierno de la 

Rspública española, a todos los que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: Que la Cortes constituyentes, 
en funciones de Soberanía Nacional, 
tan decretado j sancionado la si
guiente 

L E Y 
Artículo 1.° Son actos de agre

sión a la República y quedan some 
tidos a la pres ,nte Ley: 

I , La incitación a resistir o a 
desobedecer las leyes o las disposi 
clones legítimas de la Autoridad. 

I L La incitación a la itidiscipli-
na o al antagonismo entre Institutos 
armados, o entre éstos y los orga
nismos civiles. 

I I I . La difusión de noticias que 
puedan quebrantar el crédito o per
turbar la paz o el orden público. 

I V . La comisión de actos de vio
lencia contra personas, cosas o pro
piedades, por motivos religiosos, po
líticos o sociales, o la incitación a 
cometerlos. 

V. Toda acción o expresión que 
redunde en menosprecio de las Ins
tituciones u organismos del Estado. 

Y I . La apología del régimen 
monárquico o de las personas en que 
se pretenda vincular su representa
ción, y el uso de emblemas, insig
nias o distintivos alusivos a uno u 
otras. 

Y I L La tenencia ilícita de ar 
mas de fuego o de subtancias explo
sivas prohibidas. 

V I I I . La suspensión o cesación 
de industrias o labores de cualquier 
clase, sin justificación bastante. 

I X . Las huelgas no anunciadas 
con ocho días de anticipación, si no 
tienen otro plazo marcado en la ley 
sepecial, las declaradas por motivos 

que no se relacionen con las condi
ciones de trabajo y las que no se so
metan a un procedimiento de arbi
traje o conciliación. 

X . La alteración injustificada 
del precio de las cosas. 

X L La falta de celo y la negli
gencia de los funcionarios públicos 
en el desempeño de sus servicios. 

Artículo z.0 Podrán ser confina
dos o extrañados, por un periodo no 
superior al de vigencia de esta Ley, 
o multados hasta la cuantía máxima 
de 10.000 pesetas, ocupándose o sus
pendiéndose, según los casos, los 
medios que hayan utilizado para su 
realización, los autores materiales o 
los inductores de hechos compren
didos en los números I al X del ar
tículo anterior. Los autores de he
chos comprendidos en el número X I 
serán suspendidos o separados de su 
cargo o postergados en sus respecti
vos escalafones. 

Cuando se imponga alguna de las 
sanciones previstas en esta Ley a 
una persona individual, podrá el in
teresado reclamar contra ella ante 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
en el plazo de veinticuatro horas. 

Cuándo se trate de la sanción im
puesta a una personas colectiva, po
drá reclamar contra la misma ante 
el Consejo de Ministros en el plazo 
de cinco días. 
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Artículos.0 El Ministro de la 
Gobernación queda falcultadoí 

I . Para suspender las reuniones 
o manifiestaciones públicas de carác 
ter político, religioso o social, cuan
do por las circunstancias de su con
vocatoria sea presumible que su ce
lebración pueda perturbar la paz 
pública. 

I I . Para clausurar los Gentros o 
Asociaciones que se consideren inci 
tan a la realización de actos com
prendidos en el artículo 1,° de esta 
Ley. 

I J I . Para intervenir la contabi 
li'dad e investigar el origen y dis 
tribución de los fondos de cualquier 
entidad de las defiuidas en la ley de 
Asociaciones; y 

I V . Para decretar la incautación 
de toda clase de armas o substancias 
explosivas, aun de las tenidas lícita 
mente. 

Artículo 4.° Queda encomenda
da al Ministro de la Gobernación la 
aplicación de la presente Ley. 

Para aplicarla, el Gobierno podrá 
nombrar Delegados especiales, cuya 
jurisdicción alcance a dos o más pro
vincias. 

Si al disolverse ias Corees consti
tuyentes no hubieren acordado ra
tificar esta Ley, se entenderá que 
queda derogada. 

Artículo 5.° Las medidas guber
nativas reguladas en los proceden
tes artículos no serán obstáculo para 
la aplicación de las sanciones esta 
bleoidas en las Leyes penales. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribuna 
les y Autoridades que la hagan cum
plir.—Madrid, 21 de Octubre de 
1931. —Manuel Azaña. El Ministro 
de la Gobernación, Santiago Casares 
Quiroga. 

MlSTRACldN PRfllWAL 
ADMINISTRACIÓN 

DE EENTAS PÚBLICAS 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Convocatoria para Ja constitución de 
los gremios de esta capital 

Dispuesto por el Real decreto de 
11 de Mayo de 1926, para la ordena

ción de la Gontri'bueióu industrial y 
de Cómercioj éü su base 35, que lo§ 
industriales que 4n úna población 
ejerzan iá misma profesión, arte, 
Domercio o industria, de los com
prendidos en las presentes tarifas y 
señalados con lá letra A, deberán 
constituirse en gremio c colegio, 
para distribuirse individualmente el: 
importe de sú contribución cóleotÍ-; 
Va, siempre que no ê nallen com
prendidos ©li alguno de los casos 

4.° y 5.° del artículo 74 del 
vigente Reglamento de la Gontti-
bución industrial^ y dótenninada la 
constitución y fuoionamiento de 
los mismos, por las bases 36, 37 y 
38 del citado Real decreto, esta 
Administración, dada la importan
cia y utilidad que reporta a los in
dustriales la formación de dichos 
gremios, puesto que con ellos se da 
más flexibilidad a la contribución 
industrial, hasta el extremo de poder 
recabar soluciones de verdadera 
equidad y conscientes de la elevada 
misión de justicia que la Adminis
tración les concede, incorporándolos 
a su función para mayor compene
tración entre administradores y ad 
ministrados, ai confiarles la distri
bución de las cuotas gremiales, en 
justa proporcionalidad a las utili
dades de los agremiados, ha acor
dado convocar para la constitu
ción de los mentados gremios, en el 
local que ocupa la Cámara oficial de 
Comercio e industria de esta capital, 
en la calleóle Fernando Merino, a 
cada grupo o ramo, en los días y 
horas que a continuación se de 
tallan: 

Día 26 de Octubre, a las diez y 
seis, los señores del ramo de aceite 
por mayor; a las diez y siete, los de 
hierro por mayor, y a las diez y 
ocho, los de tejidos por mayor. 

Día 27. A las diez y seis, los de 
venta de automóviles; a las diez y 
siete, los de ferretería, y a las diez y 
ocho, los de tejidos por menor. 

Día 28. A las diez y seis, los de 
droguería por menor; a las diez y 
siete, los de café, y a las diez y 
ocho, los de vinos por mayor. 

Día 29. A las diez y seis, los del 
ramo de mercería; a las diez y siete, 

los de ültrátidárinos, y a las diez y 
oc\io, los de objetos de escritorio. 

Día 30. A las diez y seis, los de 
venta de tocino; a lás diez y siété, 
\ Ú É de carnes fresca^ poi" menor> 
a las diez y ochó, los de comestibles. 

Día 31. A las diez y seis, los de 
café de 0,30 céntimos" a í&s diea y 
siete, los de vinos por menor, y a 
las diez y ocho, los de venta de le
che de la clase 11. 

Día 2 de Noviembre, i las diez y 
seis, los de abacería; a las diez y 
siete, los de venta de carbón por 
menor, y a las diez y ocho, los de 
figones. 

Día 3. A las diez y seis, los de 
venta de frutas por menor; a las 
diez y siete, los farmacéuticos, y a 
las diez y ocho, los practicantes. 

Día 4. A las diez y seis, los 
Agentes de Negocios; a las diez y 
siete, los constructores de obras, y a 
las diez y ocho, los comisionistas, 

Día 5. A las dieái y seis, los 
confiteros; a las diez y siete, los 
sastres con géneros, y a las diez y 
ocho, los barberos. 

Día 6. A las diez y seis, los car
pinteros; a las diez y siete, los he
rreros, y a las diez y ocho, los hoja
lateros. 

Día 7. Las modistas, a las diez 
y seis; a las diez y siete, los pana
deros, y a las diez ocho, los sastres 
de la clase 7.a. 

Día 9. A las diez y seis, los Pro
curadores; a las diez y siete, los 
Corredores de Comercio, y a las 
diez y ocho, los Abogados. 

No duda esta Administración que 
percatados los industriales de las 
grandes ventajas que la formación 
de dichos gremios ha de reportarles, 
concurran éstos en los días y horas 
citados, estando dispuesta, desde 
luego, esta Administración a facili
tarles cuantos datos, noticias y de
más antecedentes que estimen nece
sarios, para llevar a su ánimo el 
convencimiento de las ventajas de 
los mismos, la justicia que encierra 
al pagar cada uno, con arreglo a la 
importancia de su establecimiento y 
el alto concepto que de ellos tiene 
el legislador, al confiar a su capaci
dad y discreción la distribución equi-



tativa de sus cuotas; de no concurrir 
en los días y iioras señalados, se en
tenderá que hacen expresa renuncia 
a sus derechos, y por tanto serán in
cluidos en matrícula con la cuota de 
tarifa que el Reglamento señala 
para cada uno. 

León, 21 de Octubre de 1931.— 
El Administrador de Rentas públi
cas, Máximo Sánz. 

Ayuntamiento de 
Trahadelo 

Confeccionados los documentos 
oobratorios para el año de 1932, se 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
a fin de oír reclamaciones, por tér
mino de ocho días, el repartimiento 
de rústica y pecuaria y el padrón 
de edificios y solares y por el de diez 
la matrícula industrial. 

Trabadelo, 19 de Octubre de 1931. 
—El Alcalde, Pedro Gómez. 

* * 
Aprobadas con carácter definitivo 

las cuentas municipales correpon-
dientes a los ejercicins de 1923-24 a 
1930, ambos inclusive, así como la 
gestión municipal de dichos años, 
sin responsabilidad para los respec
tivos cuentadantes, se hace público 
a los fines que previene el artículo 
591 del Estatuto municipal. 

Trabadelo, a 12 de Octubre de 
1931. —El Alcalde, Pedro Oómez. 

Ayuntamiento de 
Salamón 

Habiendo solicitado D. Custodio 
Alvarez Martínez, vecino de Huel-
de, 70 metros cuadrados en sobran
te de vía pública y dentro del casco 
de dicho pueblo para edificar, se 
hace público para que en , el plazo 
de quince días, se interponga por 
quienes se crean perjudicados las 
reclamaciones que consideren perti
nentes, advirtiendo que pasado di
cho plazo, se procederá a su enaje
nación por subasta. 

Salamón, 16 de Octubre de 1931. 
járEl Alcalde, Domingo Valbuena. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formado pi>r la Comisión muni-
cipnl permanente de este Ayunta 
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por termino de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 6.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

San Justo de la Vega, 19 de 1931. 
— El Alcalde, Lucio Abad. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Aprobadas con carácter definitivo 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1930, así 
como la gestión municipal de dicho 
año sin responsabilidad pura sus 
cuentadantes, se hace público a los 
efectos del artículo 581 derEstatuto 
municipal y a tal efecto durante el 
plazo de quince días, contados des
de la fecha de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y horas de oficina, se, 
hallan de manifiesto mentadas cuen
tas en la Secretaría municipal para 
ser examinadas por los habitantes 
del Municipio y poder entablar en 
mentado plazo los recursos legales 
que procedan contra dicha aproba 
ción. 

Valdepiélago, 19 de Octubre de 
1931.—El Alcalde, Mariano Áce-
vedo. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este Municipio para el 
año 1932, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría por el plazo 
de diez días, para oir reclamacio
nes. 

Posada de Valdeón, 20 de Octu
bre de 1931.-El Alcalde, Fidel 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Terminados los padrones de urba
na así como los repartimientos indi
viduales por rústica y pecuaria para 
el año 1932, se hallan expuestos al 

público en esta Secretaría por el 
plazo de ocho días hábiles, contados 
desde el día 25 del actual, durante 
cuyo plazo podrán presentar los 
contribuyentes las reclamaciones 
que crean oportunas. 

o 
o o 

También se halla expuesto al pú
blico por término de diez días, 
la matrícula industrial de subsidio 
para el citado ejercicio de 1932. 

* 

Igualmente se halla confecciona
do y expuesto al público por espa
cio de quince días, contado desde 
esta fecha, el padrón de vehículos 
automóviles de este Municipio que 
ha de regir en el año próximo de 
1932, para que puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas. 

Cubillos del Sil, 20 de Octubre de 
1932.-El Alcalde, Adrián Calvo. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año 1932, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici 
pal por el plazo de quince días, fini
do el cual durante otro plazo igual, 
según dispone el artículo 6.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
al objeto de oir reclamaciones. 

El Burgo, 19 de Octubre de 1931. 
—El Alcalde, Lucas Miguólez. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Confeccionados los repartimientos 
de la contribución territorial, rique
za rústica y pecuaria así como 
los padrones de edificios y so
lares para el ejercicio de 1932 se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días hábi
les, a los efectos de ser examinados 
oir las reclamaciones que contra los 
mismos se presenten. 

« 

Aprobado por la Corporación mu 
nicipal de este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario 
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para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto al público en esta Secre
taría municipal por el plazo de 
quiuce días para reclaínaciones. 

Sau Esteban de Valdueza, 19 de 
1931. - El Alcalde, Demetrio Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Formados los repartos de territo
rial por rústica, pecuaria, padrón 
de edificios y solares y matrícula de 
industriales, para el próximo año de 
1932, se hallan de manifiesto al pú
blico por término de ocho días los 
primeros y por diez días la matrícu
la, con objeto de oir reclamaciones, 

Sau Esteban de Nogales, a 16 de 
Octubre de 1931. - E l Alcalde, Ger- i 
man Calvo. | 

Ayuntamiento de 
Villáblino 

Aprobado por esta Corporación \ 
municipal el presupuesto municipal 
extraordinario correspondiente al 
ejercicio actual, a fin de atender a 
los gastos del material para las 
cuatro escuelas unitarias de nueva 
creación en este Municipio, arreglo 
de una casa vivienda de un señor 
Maestro naci nial del pueblo de Vi 
llar de Santiago, planos para otras 
escuelas que están en proyecto y 
otras necesidades perentorias que se 
detallan en dicho presupuesto de 
referencia, queda expuesto al pú 
blioo en esta Secretaría por término 
de ocho días y ocho más, todos há
biles, para oir y resolver cuantas 
reclamaciones justas se formulen. 

Villáblino, 19 de Octubre de 
1931. -El Alcalde, Marcelino Ru 
bio. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

La Corporación municipal de mi 
'presidencia, en sesión del día 18 del 
corriente, acordó que por los due 
ños de las fincas por donde pasa la 
presa Matriz, que tomando las aguas 
del río Luna, a la salida de la fá
brica de D. Antonio Alvarez, cru 
zando todo el término municipal, 
desemboca en el mismo río en el 

campo común de Espinosa de la Ri
bera, se le haga una limpieza en 
debidas condiciones con una anchu 
ra de un metro y cincuenta centíme 
tros y ochenta y cinco centímetros 
de profundidad, la cual ha de estar 
terminada para el día 10 de Noviem
bre próximo, que una comisión nom
brada por esta Corporación revisará 
dicha presa y al dueño de las fincas 
quo no esto hecha en debidas con 
diciones la presa, se le aplicará la 

| multa de 16 pesetas por esta Alcal 
I día. 
¡ Se hace público este acuerdo p 
general conocimiento de todos los 

^dueños de las fincas por donde pasa 
la presa y usuarios de las aguas que 
por la misma circulan.-

! Rioseco de Tapia. 19 de Octubre 
11931.—El Alcalde, Faustino Diez. 

| 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
\ A fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la 
instrucción sobre aguas de 26 de 
Junio de 188á, se convoca a Junta 
general a todos ios interesados en 
el aprovechamiento de aguas d é l a 
presa llamada Aforera, y derivacio
nes de los puertos llamados Cani
llas y Llacín, incluso a los indus
triales que de algún modo las u t i l i 
cen para constituir la Comunidad 
de Regantes, el día 22 de Noviem 
bre próximo, a las tres de la tarde, 
en estas Casas Consistoriales. 

Carrizo, 19 de Octubre de 1931.— 
El Alcalde, Emilio Alvarez Bardón. 

4 yuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Durante ocho días, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría y para 
oir reclamaciones, los documentos 
siguientes: 

Repartimiento de rústica y pe
onaría y padrón de edificios y so
lares. 

o 
o o 

Igualmente y durante quince días 
se hallan expuestos al público los 
padrones de vehículos automóviles, 
sujetos al pago de la oportuna pa
tente. 

i 

Las que no se forraren en los 
plazos que respectivamente se esti
pulen, no serán atendidas. 

., # 
• • 

En conf /rmidad con lo dispuesto 
en el artículo 322 del Estatuto mu
nicipal y durante el plazo de quince 
días, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo y para oir re
clamaciones, la Ordenanza aprobada 
estableciendo las tasas por el uso del 
Matadero municipal. 

Transcurrido el plazo que se 
menciona se desestimarán todas 
aquellas que intenten interponerse. 

Santa María dei Páramo, 19 de 
Octubre de 1931. - E l Alcalde, San
tiago Santos. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica, y pecuaria y 
el padrón de edificios y solares de 
este Ayuntamiento que han de regir 
en el ejercicip de 1932,' se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
días hábiles, para oir y resolver 
cuantas reclamaciones justas se for^ 
mu i en. 

Páramo del Sil, 14 de Octubre de 
1931.-El Alcalde, Emiliano Amigo. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Formado por la comisión mu
nicipal permanente de este Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1932, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5.° del Real decreto de 
23 de Agosto de 1924. 

o 
o o 

Confeccionada la matrícula de in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el año de 1932, se halla expuesta al 
público por el plazo de diez días, 
para que los contribuyentes en ella 
comprendidos puedan formular las 
reclamaciones que crean proceden
tes durante dicho plazo. 

Villadecanes, a 20 de Octubre de 
1931,-El Alcalde, Ricardo. Vifor-
eos. 
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Ayuntamiento de 
Sobrado 

Se hallan de manifiesto al púbiico 
en ia Secretaría de este Ayunta 
miento para oir reclamaciones por 
espacio de quince y ocho días res 
pectivamente el repartimiento de 
rústica y padrón de edificios y sola
res, formado para el año 1932. 

Sobrado, 15 de Octubre de 1931. 
—El Alcalde, B. Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Berdanos ae¡ Páramo 

Hallándose confeccionados el re
partimiento de la ooniribución rús 
tica y pecuaria y el padrón de edi
ficios y solares, quedan expuestos 
al público por espacio de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a los efectos de oir recla
maciones. 

JBercianos del Páramo, 14 de Oc-
tubie de 1931.- E l Alcalde, Ale
jandro Eerrero. 

Ayuntamiento de 
San Mi: lúa de los Caballeros 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones los docu
mentos que a continuación se expre
san: 

El repartimiento de la contribu-
ü ción territorial, el padrón de edi-
íficics y solares y matrícula indus 
¿trial y el presupuesto municipal 
ordinario. 

San Millán de los Caballeros, 14 
Octubre de 1931.—Ei Alcalde, Ro-

ilio Giganta. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Confeccionado el repartimiento 
de utilidades de este Ayuntamien
to para el año de 1932, se halla 
apuesto al público en la Secreta
ba por el plazo de ocho días hábiles, 
tual, durante cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que 
Ci'ean oportunas los contribuyentes. 

Borrenes, 18 de Octubre de 1931. 
""El Alcalde, José Pacios. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año 1932, queda expuesto al 
público en esta Secretaría munici 
pal por término de quince días, a 
los efectos prevenidos en los artícu
los 300 y 301 del Estatuto munici 
pal vigente. 

o 
o o 

Queda expuesto al público en esta 
Secretaría del Ayuntamiento el ex
pediente de una transferencia de 
crédito del capítulo 1.°, artículo 11 
a varios capítulos del presupuesto 
ordinario corriente, para atender 
pagos neoesarios. 

Lo que se hace púbUco a los" efec
tos de To dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de Agost* 
^e 1924. 

La matrícula industrial formada 
para el año de 1932, queda expuesta 
al público por término de diez días 
en esta Secretaría a los efectos de 
las reclamaciones: 

Rodiezmo, 17 de Octubre de 1931. 
—El Alcalde, H . Bayóm 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Formados los repartimientos de 
la riqueza rústica y pecuaria, . así 
como el padrón de edificios y solares 
y el proyecto de presupuesto munici
pal, que han de servir de base para el 
próximo año de 1932, estos se ha 
lian expuestas ai público por tér
mino de ocho días, al objeto de 
oir las reclamaciones que contra los 
mismos se presen y que sean perti 
nentes. 

o 
o o 

Confeccionado el padrón de ve
hículos automóviles y la matrícula 
de la contribución y de comercio de 
este municipio, que ha de regir en 
este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1932, se anuncia al público 
por término de quince días, para 
que durante dicho plazo puedan 
formular las reclamaciones que es
timen oportunas los interesados a 
quienes afecta. 

Santa Colomba de Somoza, 20 de 
Octubre de 1931.-El Alcalde, An 
tonio Crespo. 

Ayuntamiento de 
Noct da 

Los repartimientos Je utilidades 
sustitutivas dw uonsumos para el 
corriente año y ei de . hacendados 
furmados pur las comisiones nom
bradas al efecto, se hallan termina
dos y expuestos ai público por - el 
plaz ) de quince días en la Secreta1 
ría municipal a fin de oír reclama-
eiones. ¿. . 

Noceda, 21 de Octubre de 1931. 
—-Ei Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bérci nos 

Aprobado por esta Corporación 
municipal el presupuestó ordinario 
para el año de 1932, queda expuesto 
al público en la Socretaria por tér
mino de quince días, terminado el 
cual y durante otro plazo de igual 
tiempo, podrán interponerse recla-
rpaciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal vigente en 
este materia. 

San Pedro de Bercianos, 23 de 
Octubre de 1931. El Alcalde, Eva
risto Gronzález., 

Ayuntaniienio de 
Corbülos de ¡os OUros 

Según participa a esta Alcadía el 
vecino del pueblo de Rebollar de los 
Oteros de este Ayuntamierito, don 
Heraclio Rubio Pérez, se le extravió 
ei día 17 del corriente del pasto co
munal, una yegua, de pelo rojo, 
cerrada, de seis cuartas de alzada, 
con una rozadura encima del lomo, 
y herrada de las cuatro extremida
des. 

Se ruega a todas las autoridades, 
y demás personas que en caso de ser 
hallada, se dignen comunicarlo a su 
dueño o a esta Alcaldía para su 
recogida. 

Corbillos de los Oteros, 22 de Oc
tubre de 1931. —El Alcalde, Fausti
no Redondo. 

Ayuntamiento de 
Yalverde de la Virgen 

El vecino de Robledo de la Val-
doncina, D. Fabián Franco, partici
pa a esta Alcaldía que el día 20 del 



actual, le desapareció del campo 
común de dicho pueblo una caballe
ría menor de las señas siguientes: 
pelo negro, alzada unas seis cuartas, 
edad 8 años, sin herrar. 

Lo que se anuncia para que si al 
guna persona lo tuviese recogido, 
lo comunique a esta Alcaldía o a su 
dueño. 

Vaiverde de la Virgen, 22 Octu
bre de 1931. - E l Alcalde, Blas San-' 
tos. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Formadas las listas de familias 
pobres con derecho a la asistencia 
médico-farmacéutica gratuita, se 
hallan de manifiesto en Secretaría 
del Ayuntamiento, por el tiempo 
reglamentario, en días hábiles y ho-
r^s de oficina, para oír reclamacio
nes. 

» * 
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del mismo, por término de quin
ce días hábiles, durante cuyo plazo 
pueden presentar contra el mismo y 
ante la Corporación municipal, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes y durante los quince días 
siguientes ante el señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia. 

Lo que se hace público con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 300 
y siguientes del estatuto municipal, 
así como de las demá¡s disposiciones 
afectas al caso. 

Paradaseca, 14 de Octubre de 
1931.-El Alcalde, Recaredo Rellán. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Confeccionados el repartimiento 
de rústica y pecuarias y el padrón 
de edificios y solares y matrícula 
industrial, que han de regir durante el 
año 1932, se exponen al público en 
la Secretaria municipal durante los 
plazos reglamentarios al objeto de 
oir reclamaciones. 

Gorullón, 22 d« Octubre de 1931. 
E l Alcalde, Dalmiro Encinas. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Según comunica a esta Alcaldía 
el vecino del pueblo de E l Pando, 
de la provincia de Lugo, Pedro 
López, el día 15 del actual se le de 
sapareció de la feria de E l Espino, 
una novilla de pelo castaño. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a fin de que 
el que tenga conocimiento del para
dero de la referida novilla, lo ponga 
en conocimiento de esta Alcaldía 
para dar cuenta a su dueño. 

Candín, 19 de Octubre de 1931. 
—El Alcalde, Serafín Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Formados los repartimientos de 
la contribución territorial por el 
concepto de rústica y pecuaria y 
padrón de .edificios y solares y ma
trícula de subsidió industrial de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1932, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, a fin de que por los con
tribuyentes comprendidos en ellos 
se interpongan las reclamaciones que 
juzguen convenientes contra los 
mismos. 

Galleguillos* de Campos, 20 de Oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Faus 
tino Calvo. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria para 
el ejercicicio de 1932, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría municipal por un plazo de ocho 
días hábiles, para oir reclamacio
nes. 

Castrillo de la Valduerna, 15 de 
Octubre 19S1.—El Alcalde, Manuel 
López. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Por espacio de ocho días, quedaa 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento el repar
to de la contribución rústica y pe 
cuaria y el padróu de edificios y 

solares y la matrícula industrial por 
diez días, formado todo ello para ©1 
próximo año de 1932, durante cuyo 
plazo so pueden interponer las re
clamaciones que en contra de los 
mismos se estimen pertinentes. 

Los Barrios de Luna, 16 de Octu
bre de 1931. -El Alcalde, Víctor 
Fernández, 

Ayuntamiento de 
Yillarejo de Orbigo 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares, matrícula indus
trial, y padrón de automóviles, 
todo ello correspondientes a este 
Ayuntamiento y próximo año de 
1932, quedan expuestos al público 
por el plazo reglamentario con el 
fin de que dichos documentos sean 
examinados por los interesados y 
formular respecto a los mismos las 
reclamaciones que estimen oportu
nas. 

Villarejo de Orbigo, 20 deOctubre 
1931.—El Alcalde, Manuel Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Qarrafe de Torio 

Estando confeccionado el pa
drón de edificios y solares de este 
municipio, para el próximo ejercicio 
de 1932, se anuncia al público, para 
que durante el plazo de ocho días 
puedan los interesados a quienes 
afecta, examinarlo en esta Secreta
ría del Ayuntamiento y alegar lo 
que estimen pertinente, bien en
tendido que pasado dicho plazo 
serán desestimadas cuantas recla
maciones se formulen contra el 
mismo. 

Qarrafe 24 de Octubre de 1931. 
—El Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Los repartimientos de rústica y 
pecuaria, urbana e industrial, per
tenecientes a este Ayuntamiento, 
para el año de 1932, se hallan 
expuestos al público en la Secretaria 
municipal por término de ocho días 
para oir reclamaciones. 

Valle de Finolledo, 20 de Octubre 
de 1931. -El Alcalde, Tomás M ' 
varez. 



Ayuntamiento de 
MútüTtza 

formados por la Junta pericial de 
fest'e Ayutitámíenfco el repartimiento 
¿e la contribución de la riqueza rusti-
cá, ê  P^rá1?1 ^6 edificioé y Idlatfes 
^ !'á matrícula de industrial para el 
próximo ejercicio de 1932, se hallan 
expuestos al público en la Beoretaría 
toünicipftl por termino de ocho días, 
los dos primeros y de diez la últi
ma, al objeto de oir reclamaciones. 

Matanza, 17 de Octubre de 1931^ 
— El Alcalde, Antonino Fernández, 

Áyurítamimtó de 
Vilíamelil 

íWraadós los padrones de edifi
cios y solares y de Vehículos auto
móviles y el repatto de rústica y 
pecuaria para el próximo año de 
1932, quedan expuestos al público 
en la Secrétaría mánicipal por el 
término de diez, quince y ocho días 
respectivamente, con objeto de oír 
reclamaciones. 
Viliamejil, 15 de Octubre de 1931. 
—El Alcalde, Antonio Q-onzález* 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Formado el padrón de edificios y 
solares d© este Ayuntamientopara el 
próximo año de 1932, se hallan de 
manifiesto al público por término 
de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oir re 
clamaciones. 

Cabrillanes, Octubre 22 de 1931. 
—El Alcalde, Ulpiano Martínez. 

Ayuntamiento de 
Maraña 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, rústica y 
pecuaria, el padrón de edificios y 
sois-res v matrícula industrial que 
ta de servir de base para la cobran 
^ de sus cuotas para el año 1932, 
puedan expuestos al público en la 
decretaría municipal por el plazo de 
Ocho días, los primeros y diez días 
â última, para oir reclamaciones. 

Maraña, 17 de Octubre de 1931. -
^! Alcalde, Demetrio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del T&jar 

Formádo él repartimiento de la 
contribución territorial, rústica y 
pecuaria, el padróñ áe bdiñciol y 
solares y matrícula industrial para 
el año de 1932, quedan todos ex
puestos al público eñ la ¡Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, los dos primeros y diez la 
última, durante cuyo plazo püe 
den Ser examinados dichos docu-̂  
mentes por cuentos vecino^ y pei1-
sohaS déseén kacerlo y hacer laé 
reclamaciones que estimen justas. 

Ciriianes del Tejar, 14 de Octubre 
de 1031. - É l Alcalde, Maiauel ^a-
lomo. 

Ayuntamiento ¿té 
Jiania Elena de Jamuz 

Confeccionados el repartlujiento 
do rústica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares para el próximo 
año de 1932, con sus "copias y lis 
tas cobratorias, se hallan expuestos 
al público por espacio de ocho días, 
a partir del día 16 del actual eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento a 
los efectos de su examen y reolañia 
cienes si procede. 

Santa Elena de Jamuz a 12 de 
Octubre de 1931.=E1 Alcalde, Mi 
guel G-ordóñ 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formado el repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria para el 
ejercicio de 1932, permauecerá ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días hábiles, a contar desde 
el que aparezca publicado este ediclo 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a fin de oír reclamaciones. 

Santiagomillas, 19 de Octubre de 
1631.—El Alcalde, Demetrio de la 
Fuente. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Formado el repartimiento de rús
tica y pecuaria para el ejercicio de 
1932, coa su copia y lista cobra-
toria y padrón de edificios y sola 
res, quedarán expuestos al público 
en Secretaría por el plazo de ocho 

días hábiles, a partir del día 15 de 
los corrientes^ al objeto de oir re
clamaciones^ con el mismo fin y por 
iguál terminó se Halla e±púesto el 
padrón de edificios y solares, éste a 
partir del día 25; tambiéti de los 
osrrienté^i 

Matadeón de los Oteros, 15 de Oc
tubre de 1931. —El Alcalde, Baudi
lio Gallego. 

Áyúntamienio dé 
Paldéiffá i 

Formado el padrón de edificios f 
solares de este municipio para él 
año de 1932, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria do este Ayufa-
tamiento por término de ocho días, 
jiara oír reclamáciones que sean 
|ústáii> 

i * 
Confeccionados por,la Junta peri

cial de este ÁyuntamientOj los vk* 
partimientos de rústica y pecuaria 
que han de servir de base para el 
año de 1932, quedan expuestas al 
público en esta Secretaría munici
pal durante ocho días hábiles para 
oír las reclamaciones qüéseán ju^t&J. 

ValdeWja, l á de Octubre de 193Í. 
—El Alcalde, Francisco G-onzálei. 

Apuntamiento dé 
í o s Barrios de Salas 

El proyecto de presupuesto muni-
cipel ordinario para el año de 1932, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días^ para oir re-
clamaciones^ 

* * 
Formados los repartimientos de 

rústica y pecuaria, padrón de edu
cios y solares y matrícula industrial 
de este Ayuntamiento que habrán 
de regir para el ejercicio próximo 
de 1932, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría del mismo por 
espacio de ocho y diez días respec
tivamente, para oir reclamaciones. 

Los Barrios de Salas, 17 de Octu
bre de 1931. —Ei Alcaide, Daniel 
Tabares. 

• Ayuntamiento de 
Ardón 

Formados el reparto de rústica y 
pecuaria, padrón de edificios y sola-
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res y matrícnla de industrial, para el 
ejercicio de 1932, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento al objeto de oír 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días desde la publicación de 
este anuncio, 

Ardón, 19 de Octubre de 1931. -
El Alcalde, Márceliano Alvarez. 

ISilIfSM ' 
TRIBUNAL PROYINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTBAATIVO 
DE LEÓN 

(Habióndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por el Letrado Don Ester 
ban Zuloaga y Mañueco, en repre 
sentación de Don Manuel YaUadares 
Sánchez, mayot de edad y vecino de 
Vegaquemada. contra acuerdo de la 
Junta veoinal de dicho pueblo, de 
fecha cuatro de Septiembre último, 
por el qua ea declaró al recurrente 
responsable da la cantidad de2.655,90 
pesetas, por su gestión de Presi J 
dente de dicha Junta en lós anos 
hasta 1931; esle Tribunal en provi 
dencia del dia de hoy ha acordado 
anunciarlo pormedio del preseten 
edicto que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL do es "a Provincia, para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración. 

Dado en León, a 18 de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno. — 
El Presidente accidental, Oósar Oa 
margo, — E l Secretario, Pergentino 
R. Sarmienfd. 

o o • 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo, por el L strado Don A l 
fredo B^rthe Balbuona, tm represen
tación da Don Banjamin Alvarez 
Suárez, veoiao^de San Juan de la 
Mata, ex Recaudador dal Ayunta
miento de Argau^a, contra acuerdo 
de dicha Corporación, de fecha vein
tidós del pasado mes de Agosto de
clarándole respoosable de la canti
dad de diez mil doscientas cuarenta 
y una peseta con noventa y cinco cén

timos, por- su gestión recaudatoria; 
este Tribunal en providencia del día 
de hoy ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto. t[ue se in 
seriará en el BOLETÍN OPCTAL de esta 
provincia, la interposioión de l i i 
cho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie 
i-an tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a ¡a Ad 
ministracoión. 

Dado en León a ocho de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.— 
El Presidente accidental, César Oa 
margo. —El Secretario, Pergentino 
R. Sarmiento, 

Requisitoria 
Los que fueron empleados de la 

Telefónica de esta ciudad, apellida 
dos, Paniagua y Sbriano, que se 
hallan en ignorado paradero, conde
nados en t ste Juzgado municipal de 
León, en juicio de faltas por malos 
tratos y desobediencia, comparece
rán ante el mismo con ei fin de hacer 
efectivas las costas y muUa, a que 
igualmente fueron condenado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de .diez días, serán declara 
dos re be' des y les parará el per 
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 23 de Octubre 
de 1931.—El Secretario, Cándido 
Santamaría, 

EDICTO 
Don UbaHo Ferreira Peguero, Te 

niente Coronel primer Jefe de la 
Comandancia de Carabineros de 
Lugo y en su nombre y represen 
taoión el Teniente Jefe de la Sec 
cióde Lugo de dicha Comandan 
cia, D, José Lorenzo Fernández. 
Hago saber: Que se va a celebrar 

un concurso público a basa de mil 
trescientas ochenta y tres pesetas 
anuales para alquilar en Astorga 
una casa para instalar la oficina de 
dicho puesto y alojar la fuerza de 
el, un Cabo y 'cuatro Carabineros 

El concurso tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de esta localidad a 
las doce horas; veinte días hábiles 
después de que este edicto aparezca 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia y ante una Jun* a compuesta por 

1 Sr, Alcalde, dos.vecinos y el ofi-
ial que suscriba. 

Los concursantes o quienes les 
épresenten dirigirán las proposi

ciones al Jefe de la Sección de Ca
rabineros dé Lugo, en sobre cerrado 

on la expresión «proposición para 
concurso de arrian lo», Estase ex 
tenderá'en papel timbrado de octava 
clase y se ajustará al modelo que sa 
expone a continuación de este edicto 
el cual se fijará en la tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento. 

El arrendamiento se verificará 
con sujecciOn al pliego de condicio
nes que se pondrá da manifiesto en 
la tablilla citada a la derecha de 
este edicto. 

Serán de cuenta del. dueño do la 
casa que se arriende, la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia y el papel sellado en 
que se extienda el contrato y sus 
copias. 

La junta del concurso designará 
a proposición que ofrezca mejores 

condiciones y procure la mayor eco; 
nomía en el alquiler o rechazará las 
Droposiciones presentadas si así lo 
estima conveniente. 

Astorga, 20 de Octubre de 1931, 
El Teniente, José Lorenzo. 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, de esta
do...., natural de—, con cédula 
personal de , clase, número . . . , 
expedida eu , el día , de...., de 
193...., como dueño (o como re 
presentante de Don....,) ofrece en 
arriendo por el alquiler mensual 
de..,, pesetas, una casa...., sita en., 
calle de...,, número.. , . , que reúne 
las condiciones determinadas en el 
anuncio da concurso ins erto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
correspondiente al d í a — , de.....•de 
193...., y fijado en la Alcaldía, para 
destinarla a servicios del Cuerpo de 
-Carabineros, 

Enterado del pliego de condicio
nes, expuesto en la Alcaldía; a Ia 
derecha del etUoto, acepto las que 
en el se consigmi|.S #-

(Fáchíi -# firma) 

f— ^ 
Imp. de lar Dipút wiac 


